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CARÁTULA: C.I.A. EN REP. DE D. C/ S.A.D.C. S/ VIOLENCIA

EXPTE: AL-00314-JP-2026

VD

GENERAL ROCA, 26 de mayo de 2026

Por recibido.

Póngase en conocimiento  a I.A.C. y A.D.C.S. que la presente causa ha quedado

radicada en esta Unidad Procesal (Juzgado de Familia) Nº 17, que la persona que

denuncia tiene derecho a ser oída personalmente por la judicatura y podrá solicitarlo,

para ello y los fines de peticionar lo que consideren, deberán concurrir a la y/o

contactarse con  un abogado particular o bien al CADEP (CENTRO DE ATENCIÓN

DE LA DEFENSA PÚBLICA) de manera presencial en el edificio CIUDAD

JUDICIAL – Calle San Luis 853 1º Piso – GENERAL ROCA o al Tel. fijo: 4292050 int

690, 376, 380, 420, 685. Tel celular: 2984694061 (solo whatsapp), e-mail:

cadep@jusrionegro.gov.ar. Notifíquese por OTIF.

Atento los términos de la denuncia, como medida protectoria y de conformidad con lo

dispuesto en el art. 148, inc. d CPF,

DECRETASE LA ABSTENCIÓN de A.D.C.S. de realizar actos molestos o

perturbadores respecto de I.A.C., ya sea por contacto directo o en forma telefónica y/o

virtual (Se hace saber que se consideran actos molestos o perturbadores, las llamadas

telefónicas, los mensajes de textos, los mails, uso de redes sociales, la persecución, la

intimidación, amenazas, vigilancia, entre otros), ello bajo apercibimiento de incurrir en

el DELITO de desobediencia a la autoridad conforme lo dispuesto por el art. 239 del

Código Penal (... será reprimido con prisión de quince días a un año, el que resistiere o

desobedeciere a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus funciones..., lo

que significa que si incumple la medida dispuesta de prohibición de acercamiento se le

iniciará una causa penal por la que podría ser privado de su libertad), y/o de aplicar otro

tipo de medidas que se consideren adecuadas para el cumplimiento de esta orden (art.

153, inc. e Código Procesal de Familia), todo hasta tanto existan en autos elementos que

permitan modificar las medidas adoptadas (art. 150, inc. a Código Procesal de Familia).

TODO LO QUE ASI RESUELVO. Expídase testimonio. Notifíquese.

Las medidas decretadas precedentemente  deberán ser cumplidas por el denunciado y la
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denunciante.

La presente resolución "solo puede impugnarse por vía de apelación dentro de los cinco

(5) días de notificada la que se concede en relación y con efecto devolutivo, salvo que la

judicatura entienda procedente al caso el efecto suspensivo, lo que deberá ser

debidamente fundado" (art. 152 Código Procesal de Familia). 

Notifíquese a las partes, la notificación al denunciado, A.D.C.S. debe ser en forma

personal. NOTIFÍQUESE CON HABILITACIÓN DE DÍA Y HORA. CÚMPLASE

POR OTIF, dejándose constancia que en caso de resultado negativo se deberá librar

por Otif oficio a la comisaría correspondiente a los fines de notificar al denunciado

brindando los datos necesarios que obran en la denuncia. 

Sin perjuicio del informe remitido por SENAF en fecha 6/10/25 (expediente AL-00694-

JP-2025), encontrándose vulnerado el derecho a la educación, líbrese oficio a la

SE.N.A.F. a los fines de que efectúen  INTERVENCION de la situación denunciada

con relación al adolescente S.A.D., la articulación pertinente con los otros organismos

del Sistema de Protección Integral, el acompañamiento en su caso y la adopción de

medidas de protección integral. En caso de requerir medidas jurisdiccionales deberán

ser solicitadas expresamente e informar en el plazo de 24 hs. en el caso de la eventual

adopción de medidas de protección excepcional de derechos. Adjúntense copia de la

denuncia y hágase saber que sólo podrán ser utilizadas por los profesionales que

intervengan a los fines de preservar la intimidad de los involucrados. Cúmplase por

OTIF.

En relación al retiro de las pertenencias que menciona en la denuncia,  hágase saber a la

Sra. I.A.C. que no tratándose los mismos de efectos personales tal y como lo contempla

el Art.148 inc."g" del CPF, deberá requerir el asesoramiento de un abogado particular o

de la Defensa Pública e iniciar las acciones pertinentes para su reclamo. A cuyo efecto

líbrese oficio a la CADEP para que le designen un abogado/a que la asesore y patrocine

en las presentes actuaciones. Cúmplase por OTIF.

Déjase constancia que por enseres personales, en los términos del Decreto Pcial

N°286/10 Art. 27 inc.1 se entiende: "Todo tipo de documentación personal tanto de la

víctima como de sus hijos y/o hijas, tales como documentos de identidad, partidas de

nacimientos, títulos de propiedad, carnet de afiliación de obras sociales y mutuales,

tarjetas de débito y crédito, certificados escolares y similares. 1.2 Vestimenta en
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general, utensilios de higiene personal, útiles escolares, material bibliográfico,

materiales o instrumentos de trabajo, equipos informáticos y similares.

Dése vista a la DEMEI.

Vincúlese los autos "C.I.A.E.R.D.S.

S/SITUACIÓN" EXPTE. NRO. AL-00694-JP-2025 -

ANGELA SOSA

Jueza de Familia


